
  

> 

My
? e 21268 

COMPAÑÍA “CONJUNTO TURISTICO BAHIAVISTA S.A.” 

   
Quito, 15 de julio de 2015    
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SUPERINTENDENCIA 
DE OOMCIRTSS, VALORES Y SEGUROS 

      

Señores Q AL : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS d 
Presente ¡ REGISTRO DE SOCIEDADES 

De mi consideración: 13 31 

Agradeceré registrar y dar el trámite pertinente a mi renuncia de Gerente de la compañía 

“Conjunto Turístico Bahíavista S.A., que la Junta General de Accionistas de 16 de marzo de 

2015, conoció y aceptó. En consecuencia mi nombre SILVA ORTIZ PABLO MANUEL debe 

ser dado de baja del sistema de la Superintendencia como Gerente de la compañía y 

comunicado a las instancias administrativas públicas que corresponda. 

  

Pablo Manuel Silva Ortiz 

Adjunto: 

Certificado de inscripción de la renuncia en el Registro Mercantil. 

Copia de la Cédula de Identidad del renunciante. 

C.C. 7 7 cr 

Ing. Byron Xavier Zurita García, Presidente 

Econ. Eugenio Naranjo Paz y Miño, Comisario 

Ab. Abraham Verduga Cañarte, Gerente designado 

Sr. Pedro Verduga Cevallos, Vocal Principal 1, designado 

Econ. Marcelo Fernández Sánchez, Vocal Principal 2, designado 

Arq. Sixto Durán-Ballén Cordovez, Vocal Suplente 1, designado 

Sr. Hugo Dávila Moscoso, Vocal Suplente 2, designado 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD $ 
Ed Y MERCANTIL DEL CANTON SAN VICENTE 
Elo MANABF-ECUADOR 

ABOGADO MIGUEL ÁNGEL DÁVILA RUÍZ, 
Registrador de la Propiedad y Mercantil (E) del Cantón San 

Vicente, en forma legal CERTIFICO: Que se dio 

cumplimiento a lo ordenado por el señor Ingeniero Byron 

Xavier Zurita García, Presidente de la Compañía 

“CONJUNTO TURÍSTICO BAHÍAVISTA S.A., mediante 
Oficio de fecha 16 de Marzo de 2015, en que se consigna la 

Renuncia a las funciones de Gerente de dicha Compañía que 

hace el señor Arquitecto PABLO SILVA ORTIZ, inscrito 

el 13 de Abril de 2012; quedando legalmente inscrito dicho 

documento, bajo el número UNO (1); y, anotado con el 

número QUINIENTOS (500) al folio VEINTE (20) del 

Repertorio General /ígente.- Para su AMscripción se 

  
N.M.M. 
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CUALQUIER ENMENDADURA O ALTERACIÓN A ESTE DOCUMENTO LO INVALIDA, EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN 

 


